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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 SOTO DEL REAL

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de enero de 2020,
acordó aprobar provisionalmente las bases generales por las que se regirán los procesos se-
lectivos que convoque el Ayuntamiento de Soto del Real para el sistema de acceso al em-
pleo público que figura en el anexo.

Transcurrido el plazo de un mes de exposición pública, contado desde el 7 de febrero
hasta el 9 de marzo de 2020 (ambos incluidos), efectuada mediante anuncios publicados en
el tablón de edictos y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 31,
de 6 de febrero de 2020, sin que durante el mismo se presentasen reclamaciones o sugeren-
cias, dicho acuerdo se entiende definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo definitivo podrá interponerse, con carácter previo, recurso
de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según establece el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la misma, a continuación se in-
serta el acuerdo adoptado y el texto íntegro de la ordenanza aprobada.

ANEXO

BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁN LOS PROCESOS
SELECTIVOS QUE CONVOQUE EL AYUNTAMIENTO DE SOTO DEL REAL

PARA EL SISTEMA DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO

1. Objeto

Estas bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir todos los proce-
sos de selección tanto para el personal funcionario como laboral de este Ayuntamiento, con
las adaptaciones que corresponden de acuerdo con la legislación específica, con el fin de
homogeneizar los procesos selectivos, simplificar los trámites que conllevan las convoca-
torias, unificar criterios, asegurar la agilidad de los procedimientos, acortar trámites y con-
tribuir, de una manera eficaz, a la supresión de plazos dilatorios, todo ello de acuerdo con
los principios de legalidad, eficacia y publicidad que habrán de regir con carácter general
en todos los procedimientos de selección de personal de las Administraciones públicas.

Los aspectos singulares de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las ba-
ses específicas, que se aprobarán por el órgano competente.

2. Normativa aplicable

2.1. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las bases generales y las
correspondientes bases específicas y convocatorias.

2.2. Será de aplicación a estos procesos selectivos el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, EBEP, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004,
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de las personas con discapacidad; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
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que se establecen las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Acuerdo Colectivo del Per-
sonal Funcionario y Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Soto del
Real.

3. Principio de igualdad de trato

Las convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Consti-
tución española; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mu-
jeres y Hombres, así como el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015,
por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administra-
ción General del Estado y en sus organismos públicos.

4. Contenido bases específicas

Las bases específicas detallarán:
4.1. Las características y condiciones de la plaza a cubrir, con determinación expre-

sa de la escala, subescala y clase a la que pertenezca e indicación de la titulación que co-
rresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción in-
terna.

4.2. El sistema de selección: Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en el
artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y cons-
tarán, en todo caso, de una fase de oposición, con las pruebas, valoraciones, ejercicios y
puntuaciones que se especifiquen en el anexo I de cada convocatoria. De forma adicional,
la convocatoria podrá establecer una fase de concurso, así como un curso selectivo y/o pe-
ríodo de prácticas.

4.3. Los programas que regirán las pruebas selectivas.
4.4. El baremo de calificación de los méritos del concurso, en su caso.
4.5. El contenido de los ejercicios que formen la prueba de oposición, con determi-

nación de su número y naturaleza. Se cuidará especialmente la conexión entre el tipo de
prueba a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo con-
vocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

4.6. El sistema de calificación de los ejercicios y el sistema de calificación final del
proceso de selección.

4.7. Los requisitos especiales de cada plaza o grupo de plazas, y concretamente la ti-
tulación requerida.

5. Requisitos generales de los aspirantes

5.1. Las personas aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes, y mantenerse durante todo el proceso selectivo, los siguientes
requisitos generales de participación:

a) Para el acceso como personal funcionario: Tener nacionalidad española o la de
cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea; asimismo podrá parti-
cipar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los/as españoles/as y de
los/as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar las personas descendientes de ambos, menores de veintiún años, o mayo-
res de dicha edad que sean dependientes.

b) Se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

c) Para el acceso como personal laboral: Además de los indicados en el párrafo ante-
rior, las personas extranjeras con residencia legal en España.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa. Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho
años para el acceso a aquellas plazas que impliquen el ejercicio de autoridad o cu-
yas funciones supongan riesgo para la salud.

f) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
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o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñan en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido objeto de se-
paración o inhabilitación. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo exigido.

g) Estar en posesión de la titulación académica que se determine en las bases especí-
ficas. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la cre-
dencial que acredite, en su caso, la homologación.

h) Además de estos requisitos, los/as aspirantes deberán reunir los que se detallen en
las correspondientes bases específicas.

6. Acceso a profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual
con menores y ejercicio de las mismas

6.1. Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impli-
quen contacto habitual con menores, y para el ejercicio de las mismas, el no haber sido con-
denado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que in-
cluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres hu-
manos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades de-
berá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del
Registro Central de delincuentes sexuales.

7. Acceso de las personas con discapacidad

7.1. Las convocatorias de las pruebas selectivas correspondientes a la oferta de em-
pleo público, deberán incluir la reserva de un cupo no inferior al siete por 100 de las vacan-
tes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las defini-
das en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten
su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que progresi-
vamente se alcance el dos por 100 de los efectivos totales en cada Administración pública.

La reserva del mínimo del siete por 100 se realizará de manera que, al menos, el dos
por 100 de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten disca-
pacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cual-
quier otro tipo de discapacidad.

El Ayuntamiento de Soto del Real realizará la distribución de la reserva de plazas dan-
do preferencia a las vacantes en Cuerpos y Escalas cuyas funciones resulten compatibles
con la existencia de una discapacidad. Dicho cupo quedará recogido, cuando corresponda,
en las convocatorias específicas.

7.2. La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de parti-
cipación en las convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo de reserva de perso-
nas con discapacidad, sea el general o el intelectual, únicamente podrán presentarse por este
cupo. La contravención de esta norma determinará la exclusión del aspirante que no la hu-
biese observado.

7.3. Los aspirantes con discapacidad, podrán pedir en el modelo oficial de solicitud,
las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso se-
lectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha
adaptación, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técni-
co de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficien-
cias permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de
que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adapta-
ción solicitada.

7.4. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya pre-
sentado por el cupo de reserva superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera
plaza por dicho cupo de reserva, y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspi-
rantes del sistema general (libre o promoción interna) que pudieran obtener plaza, será in-
cluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.
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7.5. Las plazas reservadas para personas con discapacidad que queden desiertas se
acumularán a los turnos ordinarios de acceso.

8. Publicidad, solicitudes y plazo de presentación

8.1. Publicidad: las bases específicas se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, y un anuncio de la convocatoria, en extracto, en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”, con indicación del número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID en que se hayan publicado íntegramente.

Los sucesivos anuncios relativos a la lista de admitidos, llamamiento de los aspirantes
admitidos a las pruebas y resultado de las mismas serán publicados en el Tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento y en la página web oficial (www.ayto-sotodelreal.es).

8.2. Solicitudes y plazo de presentación: quienes deseen participar en procesos se-
lectivos deberán cumplimentar la instancia según modelo normalizado que se podrá obte-
ner en el Registro General del Ayuntamiento o a través de su página web (www.ayto-soto-
delreal.es) debiendo presentarla en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte
días naturales desde el siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Bo-
letín Oficial del Estado”. Con carácter previo se publicarán íntegramente las presentes ba-
ses en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día de presenta-
ción de instancias fuera sábado o inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado el
plazo hasta el día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

8.3. A la instancia se adjuntará copia de la documentación siguiente (sin perjuicio de
su posterior comprobación y cotejo con los originales cuando proceda):

— Documento nacional de identidad para los aspirantes de nacionalidad española.
Para los aspirantes de otra nacionalidad, documento que acredite su identidad (tar-
jeta de residencia, pasaporte, etcétera…).

— Recibo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que serán especifi-
cados en cada convocatoria en cumplimiento de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por Derechos de Examen, aprobada por Pleno de la Corporación de fe-
cha 23 de enero de 2020.

— Documentación acreditativa de los requisitos que en su caso pudieran exigirse en
cada una de las bases de cada plaza.

8.4. Los aspirantes con discapacidad deberán solicitar, en el momento de presentar
sus solicitudes, las adaptaciones o ajustes razonables de tiempo y medios de la prueba del
proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad.

9. Admisión de aspirantes

9.1. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Expirado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de la exclusión, y se hará pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y página
web municipal (www.ayto- sotodelreal.es).

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabética-
mente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.

9.2. Reclamación y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: los aspi-
rantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la publicación de esta resolución en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to y página web municipal (www.ayto-sotodelreal.es), a efectos de reclamaciones y subsa-
nación de errores, de conformidad a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. Dicha reclamación
debe ser presentada en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los me-
dios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de no existir reclama-
ción, se elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.
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9.3. Inicio del proceso selectivo: en el anuncio con el listado definitivo de aspirantes
se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así
como el orden de actuación de los aspirantes, que será aquel que se produzca como resul-
tado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca para el año correspondiente. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

10. Derechos de examen

10.1. Las tasas de derechos de examen de los procesos serán las recogidas en la or-
denanzas fiscales vigentes en cada momento. Dichas tasas se abonarán en la cuenta banca-
ria que se indique en las bases específicas de cada convocatoria.

10.2. La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la
exclusión del aspirante.

10.3. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los as-
pirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo.

10.4. En todo caso, cada convocatoria podrá especificar si para ese determinado pro-
ceso se cobran a no dichas tasas.

11. Composición y actuación del Tribunal Calificador

11.1. De acuerdo con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, el Tribunal
encargado de la selección estará integrado por los siguientes miembros:

— Un presidente.
— Cuatro vocales.
— El Tribunal contará con un secretario, que será el secretario de la Corporación o

funcionario en quien delegue. El secretario no tendrá voto.
11.2. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual nivel o

superior a la plaza convocada. No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección
o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia a
los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en re-
presentación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personas asesoras espe-
cialistas para todos o algunos de los ejercicios señalados. Dichas personas asesoras colabo-
rarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades téc-
nicas. Al ser su función únicamente asesora tendrán voz pero no voto. También se podrá
disponer la participación en el mismo, con carácter temporal, de otros empleados munici-
pales para colaborar en el desarrollo de los procesos de selección, así como adaptar el tiem-
po y medios de realización de los ejercicios de los aspirantes con diversidad funcional o en
estado de gestación que lo hubieran indicado en la solicitud, de forma que gocen de igual-
dad de oportunidades con los demás participantes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia como mínimo, de las per-
sonas, titulares o suplentes, que desempeñen la presidencia y la secretaría, y la mitad del
resto de sus miembros.

El Tribunal tomará sus decisiones por mayoría simple, mediante votación nominal; en
caso de empate se repetirá la votación, y si tras la segunda persistiera el empate, éste lo di-
rimirá la presidencia con su voto calidad.

En cada una de las convocatorias el Tribunal tendrá la categoría que corresponda al
grupo del cuerpo o escala que se convoque, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

La designación concreta de los miembros del Tribunal Calificador deberá efectuarse
mediante resolución y publicarse en el tablón de anuncios y en la página web del Ayun-
tamiento. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el Tribunal velará por
el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

Tanto los miembros del Tribunal como los asesores deberán abstenerse de formar par-
te del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, reguladora del Régimen Jurídico del Sector Público. En la
sesión de constitución del Tribunal el presidente exigirá de los miembros del Tribunal de-
claración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando, a su juicio,
concurra en ellos alguna o varias circunstancias señaladas en el artículo 23 antes citado, y
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. El
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas.

Los Tribunales de selección actuarán con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 39/2015,
de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y en las demás normas que les sean de aplica-
ción; se ajustarán a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y
tenderán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres, y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.

12. Desarrollo del proceso selectivo

12.1. Las pruebas darán comienzo en el día y lugar indicado en el anuncio con el lis-
tado definitivo de aspirantes. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor y justificados, los cuales serán libremente apreciados por el Tribunal. No se
podrá convocar la primera prueba del proceso hasta pasados como mínimo tres meses de la
publicación de las bases específicas de cada plaza en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y como máximo 6 meses.

12.2. Una vez comenzado el proceso selectivo los sucesivos anuncios de celebración
de las pruebas, así como las calificaciones de éstas, se expondrán en el tablón de anuncios
y en la página web del Ayuntamiento, al menos, con doce horas de antelación, a la señala-
da para su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno
nuevo.

12.3. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios
de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir
a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los autores. La apertura de plicas identificativas de los
aspirantes en cada prueba será pública.

12.4. En el caso de que el Tribunal haya acordado parámetros para la calificación de
un ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en las bases de la convo-
catoria, los mismos deberán difundirse con anterioridad a la realización de dicho ejercicio.
En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas erróneas
y en su caso de las que se dejen sin responder.

12.5. Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del
desglose de las puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio
tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.

12.6. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la
acreditación de la identidad de los aspirantes. Asimismo, en cualquier momento del proce-
dimiento, si el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la
autoridad convocante, o en su caso pondrá en conocimiento de la misma el que pudiera concu-
rrir esta circunstancia para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de acceso por promoción interna, el Tribunal
propondrá al órgano convocante la exclusión de los candidatos que, a la vista de la certifi-
cación aportada para la valoración de sus méritos, no reúnan los requisitos para participar
por este turno.

12.7. Las mujeres embarazadas que prevean que por las circunstancias derivadas de
su avanzado estado de gestación y previsión de parto, o eventualmente primeros días de puer-
perio, su coincidencia con las fechas de realización de cualquiera de los exámenes o prue-
bas previstos en el proceso selectivo podrán ponerlo en conocimiento del Tribunal, unien-
do a la comunicación el correspondiente informe médico oficial. La comunicación deberá
realizarse con el tiempo suficiente y el tribunal determinará con base en la información de
que disponga, si procede o no realizar la prueba en un lugar alternativo o bien un aplaza-
miento de la prueba, o bien ambas medidas conjuntamente.

12.8. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará públicas,
en la página web y tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de aspirantes que hayan
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.
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12.9. Los representantes sindicales del Ayuntamiento podrán asistir a las pruebas se-
lectivas como observadores, no superando un representante por sindicato con representación.

13. Superación del proceso selectivo

13.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar estos el número de plazas convocadas.

13.2. Dicha relación se elevará a la autoridad convocante, que la publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

13.3. Siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cober-
tura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de
su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de se-
lección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posi-
ble nombramiento o contratación.

13.4. Con la finalidad de que la selección de funcionarios interinos en los supuestos
recogidos en el artículo 10 de la Ley 7/2007 se realice mediante procedimientos ágiles que
respeten los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, aprovechando las ac-
tuaciones realizadas en los procesos selectivos ordinarios, se elaborarán listas de candida-
tos integradas por aquellos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspon-
diente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación mínima establecida en las
bases específicas necesaria para aprobar el proceso. Las listas se ordenarán en función de
la puntuación obtenida por los candidatos en las pruebas y en los ejercicios que haya esta-
blecido con este fin.

14. Presentación documentación

14.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en
que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, el aspirante propuesto deberá presentar la documentación si-
guiente:

a) Original y fotocopia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo
de la nacionalidad, en vigor.

b) Original y fotocopia del título exigido en las bases, o certificación académica que
acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la ex-
pedición del mismo.

c) Declaración jurada/promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órga-
nos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-
cionario o empleado público en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los
nacionales de otros Estados deberán acreditar no hallarse inhabilitados o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la Administración pú-
blica.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.

Quienes tengan la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo,
en ese caso, presentar certificación del Ministerio u organismo de que dependan, acreditan-
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

14.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el opositor pro-
puesto no presenta su documentación o no reuniera todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición, será declarado no apto y anulada la propuesta de nombramiento.
En este caso, el presidente de la Corporación efectuará nombramiento a favor del que, ha-
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas con-
vocadas a consecuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por el alcalde, el opositor nombrado deberá incorporar-
se en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
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bramiento. Aquellos que no se incorporen en el plazo señalado, se entiende que renuncian
a la plaza.

15. Incompatibilidades

15.1. El personal que supere las pruebas selectivas y acceda a la plantilla municipal
quedará sometido a régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, y sus Reglamentos, así como a el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, Estatuto Básico del Empleado Público.

16. Protección de datos

16.1. La participación en cualquier proceso selectivo objeto de las presentes bases
supone el consentimiento, por parte de la persona aspirante, del tratamiento de sus datos de
carácter personal recogidos en la solicitud y referidos a nombre y apellidos, DNI y nivel de
formación, para su publicación en boletines, tablones de anuncios, página web y cualquier
otro medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos del
proceso selectivo, y, en general, de aquellos datos que sean necesarios para la correcta pre-
paración y ejecución de las pruebas correspondientes al proceso selectivo por parte del propio
Tribunal, organismo o empresa a quien, en su caso, el Tribunal así lo encargue.

16.2. Los procesos selectivos objeto de las presentes bases están regidos por el prin-
cipio de publicidad, por lo que no se admitirá la solicitud si la persona aspirante no consien-
te la cesión de sus datos con el contenido y para los fines indicados en el párrafo anterior.

17. Recursos

17.1. Contra las presentes bases y su convocatoria se podrán interponer con carácter
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el alcalde, o bien directamen-
te recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo, ambos plazos a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

17.2. En lo no previsto en las bases se estará a lo dispuesto en la normativa de apli-
cación y las propias normas de desarrollo e interpretación de los Tribunales Calificadores.

18. Entrada en vigor

18.1. Las presentes bases generales entrarán en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Soto del Real, a 10 de marzo de 2020.—El secretario, Fernando Pérez Urizarna.
(03/8.605/20)
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